
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO Nº 023 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00415-00 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Revisado el expediente, se observa que a la fecha no se ha obtenido respuesta por 

parte del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia ni de la Fiscalía General de 

la Nación, por lo anterior, se ordena oficiarles nuevamente, con el fin de que 

procedan a dar respuesta, respectivamente, a los oficios No.01 y 02 del 11 de enero 

de 2022 (archivos 43 y 44). Por el Centro de Servicios, líbrense las comunicación 

pertinentes. 

 
Una vez evacuada esta prueba se procederá fija fecha para audiencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 06) 
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